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   Viernes, Mayo 8, 2020
Resumen: 
La Fiscalía solicitó 20 años de prisión contra el padrastro de apellidos Madriz Galagarza por haberle
causado  daño neurológico, a un niño de dos años, quien vivía en la Ciudadela La Carpio en La
Uruca, San José, también figura como imputada la madre del menor, la madre se dió a la fuga y el
Tribunal dicta orden de captura, según el acusador la madre tenía prácticas abusivas con sus hijos,
por esta razón el Patronato Nacional de la Infancia tuvo que intervenir, a la madre se le achaca el
delito de incumplimiento de deberes.
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